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Madrid, 11 de marzo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA 
DE HERRAMIENTA ESPECÍFICA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500387) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador PODARCIS S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

 
El apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 
 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 

un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación [IMPLANTACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
ASISTENCIA DE HERRAMIENTA ESPECÍFICA PARA EL CÁLCULO DE 
LA HUELLA DE CARBONO] por importe conjunto de 30.000,00 
euros (IVA no incluido), teniendo en cuenta que: 

• El importe de cada contrato deberá ser igual o superior a 
6.000,00 euros, sin IVA. 

• Se deberán presentar un mínimo de 5 contratos.” 

 

Comprobamos que presentan la relación de los servicios realizados de 

igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
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Graduado) 

 

ambiental 

1 
Personal 

de apoyo 

Formación 

Profesional de 

grado medio o 

equivalente 

2 años en proyectos 

similares de huella 

de Carbono 

Fases 1 y 3: 

10 % 

Fase 2: 

100% 

 

 

b. Medios materiales:  

• Condición de partner del fabricante del software ofertado: el 
contratista deberá ser el fabricante de la herramienta o estar 
acreditado como partner oficial del fabricante 

• Licencia comercial del software: el contratista deberá 
acreditar que dispone de la licencia de uso del software 
ofertado. 

(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá 

la aportación de los documentos siguientes, sin perjuicio de la 
documentación que todos los licitadores deben aportar en la 
carpeta 3 como documentación acreditativa según lo establecido 
en los apartados 27 y 42 de este cuadro resumen, correspondiente 
a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas: 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 

experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 

ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea. 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales: 

- Copia del acuerdo firmado con el fabricante o, en su 

defecto, carta del fabricante certificando la existencia de 

dicho acuerdo para la instalación, soporte, 

mantenimiento y explotación de la herramienta. 

- Copia de la licencia comercial del software que incluya, 

su alcance funcional, duración y condiciones de 

renovación y condiciones de soporte y mantenimiento. 

Comprobamos que presentan una declaración responsable firmada por la 

propia empresa PODARCIS S.L. Sin embargo, no se se han acreditado los 

medios personales mediante los Curriculum vitae, ni los medios 
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materiales mediante la documentación acreditativa. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

Para la acreditación de los medios personales:  Curriculum vitae 

de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 

mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 

titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las 

tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 

profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 

homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

Para la acreditación de los medios materiales:   

- Copia del acuerdo firmado con el fabricante o, en su defecto, 

carta del fabricante certificando la existencia de dicho acuerdo 

para la instalación, soporte, mantenimiento y explotación de la 

herramienta. 

- Copia de la licencia comercial del software que incluya, su 

alcance funcional, duración y condiciones de renovación y 

condiciones de soporte y mantenimiento. 

Tal como se requiere en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 
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